
 

JJuuzzggaaddoo  CCuuaarrttoo  CCiivviill  MMuunniicciippaall  ddee  BBooggoottáá  

                            
Bogotá, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo. 111100001144000033000044--22002200--0000663399--0000..  

Confirmación. 6666112244..  

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado oorrddeennaa::  

  

11..  IInnccoorrppoorraarr a los autos la comunicación proveniente de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, que 

da cuenta de la devolución del oficio de embargo por falta 

de pago completo de los derechos de registro y poner en 

conocimiento de la parte demandante para lo que estimen 

conveniente.  

  

22..  CCoonnffoorrmmee a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

  

La Jueza, 

 
MMaarrííaa  FFeerrnnaannddaa  EEssccoobbaarr  OOrroozzccoo    

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 37 

Hoy 9 de Septiembre de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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